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REGLAMENTO DE PROTECCiÓN CIVIL
DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO.

CIUDADANO C.P. CARLOS ALBERTO VEGA CELORIO. PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO D:::
TeNOSIQUE TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER

QJe EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CONFUNDAMENTO EN _o

DiSPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTIOA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCION 1I DE --P.
C:ONSTITUCIÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

<'7, 51, 52 Y 53 FRACCION VII DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO; 8 FRACCION IV. 34, AL 47 Y 64 AL 68 DE LA LEY DE
PROTECCiÓN CIVIL DEL ESTADO DE. TABASCO; 8 Y 9 DEL REGLAMENTO DE
LL. LEY DE PROTECION CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO

C o N S I D E R A N D o:

PRIMERO. Que el mUnicipio como Entidad Territorial! Politica y Administrativa cuent2
con asentamíentos de núcleos de población come parte de! pais. por le qUE tiene la
obligación de brindar la Protección Crvíl adecuada a sus habitantes, como un
servicio público en cuya organ~zación, funcionamiento y ejecución intervendrán
las tres instancias de Gobierno, ¡::ederación, Estados y Municipios con la
participación direc"'..a de la sociedad civil en su conjunto

SEGUNDO. El municipio de Tenosique, como parte geográfica dei Estado oe
- aoasco, se en~uentra expuesto a padecer por agentes destructlvos
perturoadores provocad:ts por la naturaleza

°
ei ser humano, que pueden

oesencadenar situaciones de peligro que alteren los sistemas de vida, por lo que e~
necesario proveer las condiciones de seguridad mediante una labor deliberada
cb'lsiente y pl~neada cuya fmaiídad sea responder oDortur¡amente dentro de!
rr,arco de seguridad a la pobla:::i6n en genera!

TERCERO. Ló Constitución Polibca del Estadc Libre y Soberano de Tabasea, prevé
como atribu:::iones ?E: los Ayuntamiento las ~e eXDooir entre otros, los Reglamentos y
disposiciones administrativas de observanCIa general en la Jurisdicción Municipal,
dichas atribuCIones se ven reflejadas en los artículos 29, fTaccidn 111y 53 fracción VIII
de la Ley Orgánica dE: los Muni::::ipios oel Estadc de Tabasco, al igual Que la Ley de
Prote~ión Civil de~ Estado, la cuai contempla en sus artículos 8 fraxión rv, 38 Y
3~ las fa::ultades oe los ayuntamiento para expedir las disposiciones reglamentanas
con respecto a la Prote::::::ión Crvil. .
En atención a los conslderandos mencionados. se tiene a bten eXDedir el siguiente.

REGLAMENTO DE PROTECCiÓN CrVIL DEL MUNICIPIO DE
TENOSIQUE, TABASCO.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO. ,1. ~ presente reglamentc es de orden público y observan:::ia aenera:t¡enf: pm oDJeto regu;a~ ¡as aC:;lones De protecci6n civií relativas a la prev;nción y

TENOSIQUE

salvaguarda de las personas, sus bIenes y SUentomo. Incluyendoel medio ambiente;
asi como el funcionamiento de los servicios pÚbli::os y equipamiento estratégico en
caso de riesgo, siniestro o desastre; establecer las bases de integración,
coordinación y funcionamiento del Sistema Municipal de Protección Civil.

ARTicULO 2. Corresponde al CIudadano Presidente Municipal ylo al titular de la
UnIdad Municipal de Protección Civil, la aplicación del presente Reglamento,
siendo su cumplimiento obhgatorio para las autoridades, organizaciones é
instituciones de carácter público, privado y social, así como en general para todos los
habitantes del municipio de Tenosique. Tabasco.

ARTicULO 3. Para los efectos del presente reglamento se entenderá por

1. AGENTE PERTURBADOR: A todo sucesc de origen natural o humanc que
ocasIOne o pueda llegar a ocasionar una alteración o daños a los diversos sistemas
afectables del municipio;

11.- ALARMA Ú~lmc de los tres listados de mando que se producen en la fase de
emergencia del sub-programa de 'auxifio;

111.-ALERTA, estado de: Segundo de los tres posibles estados de mando que se
producer' en la fase de emergencia. (prealerta, alerta y alarma), se establece al recjbi~
i!lformaciór sobre 12 inminente ocurrencia de una calamidad cuyos daños Queden
llegar al grado de desastre, debido a la forma en que se ha extendidc el peligro e,¡
virtud de la evolución que presenta; de tal manera que eS muy posible la aplicaCión del
p~ograma de auxilio,

IV, ATLAS DE RIESGO. Sistema de Información Geográfica actualizadó. que
oermite identificar los tipos de riesgos a que están eXDuestos los servicios vr.:ales.
las personas sus_bienes y entorno;

V. AUXILIO: Es el conjunto de acciones destinadas territorialmente a rescatar y
salvaguardar la integridad fisica de las personas, sus bienes y entorno

VI. BRIGADAS VECINALES: Organización de vecinos coordinados oor las
autoridades, que se Integran por las acciones de Protección Civj¡y que colaboran en
los programas y acciones respectivas, en función a su ámbito territorial, '

VII. CARTA DE CORRESPONSABIUDAD: Es el documento expedIdo por la.
e:npresas capacitadoras, de consultoria y estudios de riesgo y vulnerabilidad. €
instructores profesionales independientes. registrados ante la Umdad MuniCIpa' de
Protección CIvil elaborado por dichas empresas a entidades de la mi::iativa
[)~wada, sectores pÚblico y socia! Este documento deberá ir anexo a los programas
antes menclo:1ados,

VII! CONSEJO: Órgano Consultlvc de Coordinación v Desarrollo de Acciones. qUE
tiene ja responsabilidad de planear, consultar y decidir, así como convoca~ a I:JS
seCiores público, pnvaoc y socia!;

IX. EMERGENCIA- Snuacl6~ aeriva':Ja de la presen:::,2 de ur agente pe.-tuíbado~,
na,'..Jíal o hl1mano. e de;, desarrollo tecnoloQlco aue pueaar, ate:::.tar la vIda y O'lenes de
!e: población, la planta productiva los s~rv¡SjOS púbilCos y medio ambientE: y qUE

requIere de atenc!or. Inmediata
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X. EVACUACIÓN: MedIda de seguridad necesaria, que consiste en desalDjar a una
po;:.laclon en ,forma parcIal o total, de una zona de peligro expuesta a ser
afe;tada ,po~ la presencIa de un fenómeno perturbador siendo 'necesana la
reU~)ICaClon De estos en ur. albergue temporal. a fin de proteger su integridad fis¡::2 y
sus bIenes,

XI. DAMNIFICADO Persona que sufre danos de consIderación en sus bienes
provocados directamente por los efectos de un desastre'
requiriendo c.onsecuentemente de apoyo Gubernamental para poder sobrevIvir en
condiciones dignas, oonslderando Igualmente a sus familiares dependientes;

XIl. DESASTRE: Evento determinado en tiempo y espa:::lo. en e' cua~ la sociedao é
sufndo "daños seve:os came pEtrdlda de vioas, salud. imposiDiilaad Dara ia
prestaclon de servicIos públicos que desajustan e,i esauema socia: al sufrir un
desequilibrio PSlsosocia!.

XIII. GRUPOS VOLUNTARIOS OrganlZaCIDnes, ASDciaclDnes D InstrtuciDnes
legalmente formadas COn reconocimiento oñcia! cuyo oOJetivc socia: es prestar sus
serVICIOS en accione er materia de Protecciór, Crvil de manera comprometida v
alnulsta sin recibir remuneración económica alguna y que cuenta con lo~
conOGI:T1lentosy equipos Idóne:. pa,a prestar sus servicios

XIV INSTRUM::'NTOS DE PROTECCiÓN CIVil: SDn tDDOS aDuellDs IineamientDs v
estr-ateglas encaminados 2 la protección de la pObiación y que SOn utilizados Dor ~á
Unidad

. MUnl~IDa! de Protección CIvil ee sus prácticas planeación
y rerroahmentaclon

XV MITIGACiÓN DlseñD de estrategias y puesta en marcha de tDdD aquello que
puedz ayudar a dIsminuir los efectos destructivos de un desastre que pueda
ocasionar ur dañe inminente a !a sociedad, sus bienes y entorno

XVI. NORMAS TÉCNICAS: CDnJuntD de reglas científIcas D tecnDlóglcas de
caracte~ obligatorio para todo e! mUnlciplc, en las que se establecen los requisitos
tales como especificacIones, parámetros y límites Que deberán observarse en e!
desarrollo de acnvldades o en el uso y desÜno de bienes que incrementen

¿

puedan incrementar ¡os niveles de riesgo sirven de complemento de los
reglamentos.

XVII. PROGRAMA DE PROTECCiÓN CIVil InstrumentD de Pianeación
operaci9n que pueden ser, Generales, Especiflcos, Internos o de Mantenimiento:

XVIII. PROGRAMA INTERNO DE PROTECCiÓN CIVil: Aquel que se circunscribe
a: ámbrto de una dependencia, entidad, institución y organismo, perteneciente al
se::toí pubitco, al privado o a: social que opera en ~a ciudad, se apii~ en los
i~mueb,es correspondientes con el fin de salvaguardar la Integridad física de los
empleadas y de ~as personas que a ellos concurren, así. comQ de proteger la5
Instalaciones, bienes e información vital, ante la ocurrencia de un riesgo, emergenda
siniestro o desastre,

XIX. PROTECCiÓN CIVIL: CDnjuntD de estrupur<ls métDdDs y procedlmlentDs Due
deben establecer las Dependencias y Entidades del Sector Público er.tre .Ios
diterentes grupos organizados que realizan concertadamente Con la saciedad y

autoridades, para la. prevención, mitigación, reparación, auxilio, rehabilitación,
restablecimiento y reconstrucción, a fin de salvaguardar la integridad física de la~
personas, sus bienes y entorno frente a la eventualidad de un riesgo, emergencia
SinIestro o desastre:

XX. QUEJA CIVIL. Dere:::hD que tiene la sDciedad para hacer del conDcimiento de la
autondad compere.nte en forma escrita o verbal todos aquellos hechos o actos que
arenten contra la Integndad fisica en su persona o a la de terceros, sus bienes o
e""1t:>rnc,

XXI RIESGO: Grado de probabilidad de pérdidas de vidas. persDnas heridas
propiedades danadas y actrvidad económica detenida, durante un período de
reteren~i2 en una. región determinada, y un peligro en particular

XXII. RECUPERACIÓN. ProceSD DrientadD a la recDnstrucción y mejDramientD
de; slstemó afectado (población y entorno), así como la reducción del riesao de
ocurrencia y la magnituc' de los daños ocurridos, en el análisis y la prevenciÓn de
riesgos, en los p!anes de desarrollo establecidos,

XXIII. SERVICIOS VITALES SDn IDS que propDrciDnan las condiciDnes mínimas de
vida \' bienestar socia! a través de los servicios públicos, talés com~ energía
e\ec"lnca, servlclcs de salud, abasto, alcantarillado. limpIa transporte
comunicaciones, energéticos y sistema administrativo.

xxrv. SIMULACRO: SimulacIón de una emergencia, se utiliza para .Ga:Ja::;rtary

ad!~strar a un2 población y en la toma de decisiones en caso de una emergencia o
aesastre _ er, e! cual participan todos los cuerpos de respuesta a emergenci8 eXIstente
e, e, municipio en forma total o parcial: dicho ensayo debera Ser evaluado DOí el

'~Jíesentante de cada cue:-p2 de emergenc;a, Dara su mejoramIento.

XXV, SINlESTRO He:=:~o fUl)estc caño gíave, dest;-uc::¡on fortuna e perd1c:a
Ir:lpo:-+...ante 'Jue sutrer, los seres humanos en su persona e er; sus bienes
causados po!" !a :¡resenc¡a de una emergencia o desastre

XXVl. S!STEMA AFECTABLE Sistema o área susceptÓle de sufri~ u;-¡a

a!!9~a=I':Y"': ::;a;j:' est::o -=-':);-:stm..lI'Je ~J'
e'

h:HT1:),e Si; nTrao::>suJ:t'J:-2 y su ent:':!mc

XXVII. SISTEMA DE PROTECCiÓN CIVIL CDnjUntD DrgánlcD
estructuras. relaciones funcionales.. métodos, procedimlent:Js y

establec.e y concerta e) Gobierno, con organizaciones De ros
sociales y onva'JOS a fin de efectuar acciones corresponsab~es
preve'lClo. mitIgación. preparación auxiilc restablecImiento
reconstrucción en caso de riesgo. emergencia siniestro o desastre

y articulado de
programas que
diversos grupos
en cuanto a la
rehabi!itaclór'

XXVIII. TERMINOS DE REFERENCIA Guía tecmca Dara ía
programas internos y especiales de Protección Civit

elaboracIón d€

XXIX. UNIDAD INTERNA DE PROTECCiÓN CIVil CDnJunto de personas
organizadas en una estructura resDonsable, capaz de e~abora~ y OD~ía. ~,

programa interno de Protección Civil,en el inmueble en que labora: y

XXX. VULNERABILIDAD MedIda de porcentaje del valoe que puede ser Derd,dc er,
caso oe qUE ocurr2 un evento determinado de ur, cero Dor Ciento aur, cier DJr
Ciento, como resuttado de ur, fenómeno destructivo. sobre las personas biene5

servicios y entorno

ARTíCULO 4. ~s deDer de toda persona que resIda íaO¡que e transrte po~ e
mUnlCIDIO

L Informar a las autondades competentes de cualQUier nesga, SinIestro o desasl:re
que se presente

IL Cooperar con las autoridades correspondientes en la prevención, mitigación o
combate de cualquier riesgo, siniestro o desastre que re~resent€ ur pe~uiclo en SL
persona,

111 Co¡aborar con las autoridades de] Ayuntamiento para el debido cumplimIentO de
las disposiciones normativas ae seguridad y de prevención de desastres

IV, Todos aquellos propietanos o encargado de propiedades pnvadas donde se
origine o desarrolle un aesastre, están obligados a dar aviso a la Unidad MuniCipal de
Protección Civil y facilitar el acceso a los cuerpos de rescate asi como a \a
Direcci6n Seguridad Pública y proporcionar la intormación necesana y ayuda a su
alcance para la atención de! mismo.

ARTíCULO 5. Cuando un desastre se origine o desarrolle por acción de alguila
persona, independientemente de las sanciones que le impongan las autoridades
competentes y de ~a responsabilidad resultante de daños -' a terceros, están
obligados a reparar los daños causados a la infraestructura urbana

ARTíCULO 6 Los administradores. gerentes arrendatarios o propietarios de
Inmuebles que por su natura¡~za o por el uso que son destinados reciban una
affuencia masiva y permanente de personas, están obligados a

I ~Iaborar un programa interno de Protección Civil;

Il Conta~ con la Señalización Oficial de Protección Civil de acuerdo a lo
establecldD er, el catálDgD de Señales y AvisDS en materia de Protección C,vi,
esto en construcciones a partií de los 35 metros cuadrados,

111 Contar cor; e! equIpo minimo de extinción de incendios que merque \a Umdad
Municipal de Protección Civí!,

IV Realiza, simulacros por lo menos dos veces al año, en lo que respecta a
escuelas y cemros comerciales estos deberán efectuarse cuando menos tres veces al
año en coordinación con la Unidad Municipal de Protección Civil.

V Las demás que -le dicte la Unidad Municipal de Protección Civ¡1 a fin de evitar un
nesgo o emerge~cia er, dicho inmueble

ARTicULO 7, LDs adminlstradDres, gerentes, arrendatariDs, prDpietanDs de
establecirmemos comerciales de servicios, diversiones y espectáculos públicos,
que po; ~a naturaleza oe los productos que se expenden o utilizan y los servicIos que
orestan, represente un riesgo para la seguridad de sus clientes o vecinos,
incluyendo quienes manejen puestos fijos o semi fijos, están obligados a observar las
ÓISposlclones que er. materia de seguridad dicte la Unidad Municipai de
Protección Civil .

CAPITULO 1I

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCiÓN CIVIL

ARTíCULO 8. La sede de! Sistema Municipal de Prote;:;ci6n Civil
Palacio Municipal de 1enosique Tabasco o en su caso e!
Inmueble aue se habilite como tal

pod:-é seí el
dom!cihe: de:

ARTICULO 9. E, Slsl:erTiq MunlCtpai de Prcne::c1Órt :-rvi. es~é InTegra:J: :Je ,e
siguIente manera

E~ Consejo Municipai de Protección Civil.
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IH Los representanres de los sectores publico socia! y pnvado los gruP:Js
vo)untari:)s, mstituciones educativas y expertos en diterentes áreas y

!\l E, Centro Municipal de Operaciones

ARTICULO 10. El Sistema Municipal de ?rotecciÓr, CiviL esta encabezaoo po: e!
P¡'2sidente

.
Munici~aj quien es parte Integral de: Sistema Estatal y mantendra

c.o~o funcion

?revenir y protege~ a las Dersonas, su patnmonlo y entorno, ante la pOSiDiiJóac de
ur Desastre producido po: c;ausas de origen narural o humanc

Se; el primer nivel de respuesta ante cualquier fenómeno destructor- qUE afecte la
pG~¡acj6n, por lo que deberá coordinar las acciones de auxilio y recuperaci6r. inicia: a
7'1, oe mitigar v atender ¡os efectos destructivos de las calamidades que se Droduzcan
er. el municip'lo

¡ii Contar para su aoe::uado funcionamiento con los siguIentes doc:umentos Los
proqramas Estata', v Muni::ipat Intemos especiales de Protección Civil Atlas
Na¿-Ionai Estatal y Municlpai, de Riesgos, Inventarios y Directorios de Recursos
Matenales y Humanos así como las demás d,isPOSlciones inherentes

ARTíCULO 11 Pa'-2 le conducción de la polibca implementada pare la Protección
Civil así como Dara la emtsion de las normas técnicas complementanas ~
términos de reierencia se pr~vé que este Reglamento se sujetará a los siguientes
prin::iplos rectores

! Fomentar la solidandad como elemento e;endal para 12 unidad de los
habitantes del municipIo en la prevención y atenc:ión de los siniestros o desastres,

JI LOS c:-iterios de Protección Civil se consideran en el ejercicio de las
atrÓuciones de la autoridad, por lo qu'e, están contenidas en los. oraenamientos
Juriolc:)5 :>ara orientar reg\Jla;-, promover, restringir, prohibir, sancionar y en
gene;-ai i:rducir a~:.iones de todos los particulares en la materia de Protección Civil,

lJi Las funciones que realicen las Unidades Administrativas, dependientes del
!\v'.rnamiento, as: come las Estatales y Federales que se ubiquen en el municipio
3e:v:;;an l;lcJuir criterios Culturales de Protección Civil, contemplando la constante
v.svenclón. mitigación y la variable de riesgo y vulnerabilidad,

rv. La coordinacIón y la ,:x)ncertac.ión son instrumentos indispensables para aollcar
;as acciones correspondientes de Protección Civil entre sociedad y Gobierno:

sIendo la prevención e, mediO más eficaz para aicanzar lOS objetivos de la
Protección :'il/il~

V Toda persona tiene derecho a la salvaguarda y protección de su vida, sus
bIenes y su entorno,

v' E: DIseño la construcci6~ operación v mantenimiento de los sistemas
estratefJlcos sor, servidos vitaies de ia Prote::;.ción Civii

ARTICULO 12. Quienes reaiicen activloaoes aue aumenten el nivel de riesao.
tienen e\ deber de informar veraz.. precisó y oportunamente a la autoridad, sobre

~

la
InmInenCia u 0:=;lJTTena2 de una calamidad y en su caso, de. asumi~ 'las
responsabilidades legales 2 aue haya lugar,

ARTICULO 13 Cuando las auwndades realicen acUvidades que aumenten el nrvel de
nesgo deberán dar cumplimIento a lo dispuesto en el Articulo 12, además de hacerla
ae: conocImiento de la comunidad en forma oDortun2 y veraz, La participación
correspondieme de la sociedad es fundamenta~ de la política de Protección
CIVi., la aDilc.ación y evaluaciór, oe sus instrumentos en acciones de
Información y vigilancia y en todo tipo de acciones de Protección Civil que
emprence el Ayuntamientc

CAPITULO 111

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCiÓN CIVIL

ARTícuL.O 14. E1 C::>nS8!O r""unlcIDa; de Prot~22¡Ór, Civil. BS e' brgano ccJr.s\J~vo de

:;C)Q,Otna:=¡Of' je a::::Ciones \'
Oto Da;1IC::lpaciór s:::Óa: ;J3,a 12 D¡anea::¡C\~. de ;3

:)::ri.ec:l:)i., el, e i.-2íí!t:)nc :-num::IDa: y e5 e, ::::OiIGUC1C fc¡;:TJa., pare ::::Oilvocar a lOS

seCl:)re~ ae 12 so::rrc:iad '~r. ~a [nteg~ac.Ó:, de': Slsmma MU:-Hcl,:Ja: de Protecc.ión
::::¡VI

ARTíCULO 15. El Consejo Municipal de Protección Civil estara integrado por

1. UN PRESIDENTE Que será el Presidente Municipal,

11.UN SECRETARIO EJECUTIVO Que sera el Secretario de: Ayuniam,ento,

II1 UN SECRETARIO TÉCNICO: Que será el Dlrectm de la Unidad Munlclpa' de
Proteccióh Civil,

rv Los representantes de las Dependencias y Entidades de la Adminrstración
Pú~hoa MUnicipal, Estatal y Federal, que concur.an en el municlolo. cuyas
h.mclones sean afines a los objetivos de la Protección Civil, quienes tendrán el
carácter d,¡; vocal.,s, y

V Los representantes de las organizaciones sociales y privadas en e: muntClpJC

orevia convocatoria de! Presidente del Consejo quienes también a::tuaran come
vo~les.

VI. Mas los que dete¡mine el Presidente Dei Consejo

ARTicULO 16, Son atribuciones del Presidente del Cons;i0

L Presidir las sesiones de) consejo;

H. Ordenar se convoque al consejo 2 sesiones ordinarias y extraordinarias

111.Proponer el orden del día a que se sujetará la sesión,

IV. Vigilar el cumplimiento de sus acuerdos:

V Contar con voto de calidad en caso de empate en las sesIOnes;

VI, Presentar al Consejo para su aprobación e! Programa Anual de Actividaaes

VII. Hacer la dedaratoria formal de emergencia y de zona~ de desastre

VIII Ordenar la instalacIón de los equipos de trabajo para dar respuesta frente a
emergencias y desastres, especialmente para asegurar el mantenimiento y pronto
restablecimiento de los servicios fundamentales;

IX. Autorizar el esta~lecimlento del Centro Municipal de Operaciones, la puesta en
marcha de los Programas de emergencia para los diversos factores de riesgo y la
difusión de la información de emergencIa y de los avisos de Prealerta, AJerta y

Alarma;

X Evaluar ante una situación de emergencia o desastre, la capacidad de
respuesta de! municipio y en su caso. la procedencia para solicitar el apoyo Estata: o
r:edera!', y

XI ~as demás que le confieran las Leyes y Reglamentos en la Materia

ARTicULO 17. Corresponde al Secretario Ejecutivo

L Presidír las sesiones de! Consejo efl ausencia del PresidentE

11. Realizar la declaratoria forma: de emergencia y zona de afectación en ausencia
de! titulaf dej c.onsejo.

111.Ejercer 12 representación lega: de Consejo;

IV. Verificar el quórum legaL para cada sesión del Conseje cuando se reuna \
comunicario al Presidente del Consejo;

V. Elaborar y certificar ias actas del Consejo y dar fe de su conienido,

VI Registrar- las resoluciones y acuerdos de] Consejo y sistematizarlos Daía SL

segUImiento: y

VIL Las demás que ie conrlerc la Ley y e; presente Reglamento así como las que
provengan de acuerdos del Consejo o del Presidente Municipal

ARTicULO 18 Corresponde al Secretario Técnicc

Elaborar y someter a Ja :;onsídeíaciór de' Presidente el anteproye::to De
P~::;IgíamaAnual dE Traba}o del Co,rsejo,

Ii Previo acuerdo del Presidente, fonnular el orden de! día para cada sesión

111 c.onvoca~ por escrito a las Sesiones Ordinarias de! :=:onsejc, cuandc s~,
Presidenie asi io determine'

:V Ir,Tormar a\ Consejo s::Ibre el estado que guarde el cumpilm!emo OE: los

acuero:JS y resojuciones,
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V RendIr un tnforme anual de los trabaJos de! consejo;

Vi Previo acuerdo de! Secretario EJecutivo, ejercer la representación
C::>nS8]O

lega: oe

VI: ConduCIr operaÜvamente el Consejo Municipa! de Protección Civil,

VII: Llevar e! registro de lOS recursos disponibles para casos de emergencia
desastres

IX 8Deí3r normar y coordinar e! centro de emergencias y municipales.

)~ Las demas que en el ambrto de su competencia, le confieran las Leyes y

~eglamentos. el ConseJo. su Presidente o su Secretario Ejecutivo.

ARTíCULO 19. Son atribuciones del Consejo Municipal de Protección Civil.

! Elaborar y proponer al Cabildo el presupuesto de egresas del Sistema MunicIpal dE

;:::'rotecclon Civil a efecto de que éste solicite al H Congreso la partida
::olTeSpOndlente,

11 Elaborar y presenta:- para aprobación de! Ayuntamiento, el Plan Municipal de
C:)ntingencia

111 SupervIsar, dar seguimiento y evaluar el funcionamiento de la Unidad MUnicIpal de
=>rotección Civil,

Iv' Promover
y fomentar entre las Institucione5 académicas y cientif!cas el estudio e

investigacIón en materia de Protección Civil;

V Evaluar las sftuaciones ae riesgo, en base al análisis que presente la Unidad
Municipal de Protección Civil, y preparar las acciones a tomar en caso de

emergencia:

Vl, Constituirse en sesión permanente ante la ocurTencia de un desastre y apoyar la

instalación del Centro Municipal de Operaciones:

VII Requerir la ayuda del Sistema Estatal de Protección Civil, en caso de que sea
superada la capacidad de respuesta del sIstema munrcipal;

VIII. Impulsar y' aprobar
la generación, establecimiento
Protección Civil en el Municipio:

IDS programas
y fortalecimiento

encaminados
de una cultura

IX. ElabDrar. publicar y distribUIr matenal informativo de Protección Civil, a efecto de
ditUndlrlo con fines de prevención y orientación;

X. Fomentar la participación activa de todos los sectores de ~c po~lación, en la
Integración y ejecución ~e los programas preventivoS,

y en el cumphmi~nto de los

orogramas municipales y. especiales destinados a sat~sfacer las necesidades Qe
Protección Civil;

XI. Fomentar la creación de grupos vecinales
y Comités de Protección Civil, er,

cada una de las colonias, e.iidos o comunidades dei muni:'lpio:

XI!. Establecer y promover la capacitaci6n y actualización permanente de los
grupos e individuos que participen er! el, Sistema Municlpa! de Protección Clvi:

XII\. Practicar auditoria operacional paré determlna~ ia aplicación adecuada de IO~
recursos que se asignen al Sistema Municipal de Protección Civi. tanteo en
situación normal, como en. estado de emergencia

XIV Promover la creación de ur. fideicomIso que oermita admimstrar de. manera
trasparente,tod2 donaciór;destinadaa la Protección C¡víidei mUnlcioio.

XV, Establecer una adecuada coordinaCión de: Sistema de Protecciór, ClvL, c?r.
los sistemas ae bs municipIoS colindantes, as¡ come con e1 slsternE Estata:

y

Nacional,

XVI. Nombrar las comisiones necesarias para la reahza~ión oe sus obJetivos
delegando las facultades o atribuciones correspondientes. Sin DreJUI~IO Dé s~
ejercicio directo: y

XVii L-as demás que sear, necesanas para la consecución de los, objetivos
vigilantes er' el municipio: y aquellas que le sean encomendadas pm ei Presidente De

ConsejO

,L.RTICULO 20 E' c:)~seJc er p¡enc se reunl~a en sesiones oratnanas )

eX1íaordrnanas a cDnvocator;a de su Presidente en los plazos
y forn¡as Que e

VOPIC cons8.;o e.stablezca ias sesiones serán encabezadas p:J: su presidente
y er su

8'JsenCl2 por é Secretano EJe'cut!vo Para que ia~ sesiones sean validas. se

'~auie;e de \2 2sist:;'1ci~ Je cuando menos i~ :71itad mas unc de los mteg;-ante~ ae'
::::~)~se.l: C'Jle:1e~ ca~? ::::,>a;:J~le~a:::us~d:, Qe~e;-a, 80":3' :::)" e' vate de 12 mt;:a: ;-:--,2~
U:l: :.E', ~IS:-'l'J

ARTICULO 21. De cada una de las sesiones a que se refiere el artículo anterior se
)evama-é acta oue contenga ¡as resoluciones y acuerdos tomados.

ARTíCULO 22. ~os comités o comisiones que se constituyan en el Consejo
Municipal serán coordinados por el Secretario Técnico, quienes tendrán el
caracte~ de permanentes pare desarTollar acciones específicas; se integrarán 2
elíos a los representantes de organismos privados, de Instituciones Académicas
20legios de Protesionistas, Investigadores, Especialistas en Materia de Protecció~,
2lVit, y de Grupos VOluntarios as; como personas aue por sus conocimientos D
expenencla estén er! condiCiones de coadyuvar con los objetivos del Sistema
Municlpai de Proteccior; Civi¡

,

CAPITULO IV

DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCiÓN CIVIL

ARTíCULO 23. La UnIdad Municlpai de Protección Civil, es responsable de
elaborar Instrumenta; dirigir presupuestar, operar

y vigilar la ejecución del

programa de, la Protección Civil en el muniCIpio coordinando sus acciones con las
dependencias, instituciones y organismos del sector público, socia!, privado y

académico: con los grupos voluntarios y la población en general, en apoyo a las
resolucIones qUE dl::::te el Consejo Municipal de Protección Civil o en el Centre
Municipal de Ooeraciones.

ARTicULO 24. La Unidad Munr~ipal de Protecci6n Civii estara Integrada por

El titular de la Unidad:

11 Las unidades o departamentos técnicos u operatlvos que sean necesarios y

autorice e! presupuesto respectivo.

ARTicULO 25. Compete a la Unidad Municipal de Prote:::ción Civil.
a

de t Someter el Programa Municipal a ta conslderaciór: del Consejo Municipal y er; su

caso, ejecutarlo,

11. Promover la Cultura de Protección Civil. desarrollando ac::::iones de educadór,
capacitación a la población, en coordinación con las autoridades en la materia,

111. Fomentar la capacitación activa y responsable de todos los habitantes De:
munICIpIo;

IV, Prestar y coordinar el auxilie a la pOblación en caso de que acontezcs unE
emergencia, siniestro, calamidad o desastre,

V Realizar la inspección y vigilancia, de los bienes muebles e ¡nmuerHes
sIguientes.

a) Edificios departamentales de hasta cuatrcunidades de vivienda,

b) Intemados o casas de asistenCia que sIrvan como habitación cole:1:iva

c). OfIcinas y servicIos públicos de la Administración Pública Municipal Estatal
y Fede:al, así como privados,

d) TerTenos para establecimientos de servIcIos escuelas, colegios, centros de
estudios superiores en general (de gobierno y privados)

e) Jardines de niños, guarderias, dispensarios, consultonos y capillas de velación.

f). Lienzos charros, circos, ferias eventuales o espeC'"L.áeulos masivos:

g) Instalaciones de electricidad y alumbramientc público

n) Drenajes hldraulico, pluvlal y de aguas residuales;

~quípamiento urbano, puentes peatonales, paraderos y señalamientos urbanos

j) AnunCIos panorámicos,

ki =s~a:::;nnc~s :je 5'2:111:;185 de carburación de ga!3 ~.P Gasolineras v cua)aUI~ía
que rT'¡é;¡n~le :l12::)::aibiJ~OS

"Talleres de ndusbz3 (donde se ma'lejen proo<Jctos derivados de: petróleo)

ni iien:Jas de- a'JioservlC:IOS. abarrotes, min: súpe~, mercados, etc.
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p) Las edrrlcaciones para almacenamiento, distribuciÓn o expendio
de hidrocarburos y otros combustibles. as¡ como las instalaciones para otros fines'

q', IglesIas templos, ennrtas ete..

(1 Hospitales. clínicas centros médicos

s, ::;entros nocturnos bares :;antinas. salones de fiesta clubes sociales:

t; lermina~es y estaCIones de aubbuses. transporte de carga

VI Otros establecimlemO!: que pOi sus características y magnitudes sean similares a
los mencionados en los incisos anteriores o que puedan causar alguna de las
eventualidades previstas en la Ley y este Reglamente.

VI! SI así se requiere coordinarse con la Dirección ee Protexión Civi!, para
realizar ialnspecclon vIgilancia de los establecim"lentos e instalacIones de
competencia municipal

VIII Dlseña:- v llevar a cabe campañas masiva~ de divulgación en materia de
Protección Civil:

IX Prevenir y controlar las emergencias
presentarse en el ámbito de su competencia

contingencias que Duate,an

x. Coordinar si as., lo determina el Presidente del ConseJo Municipal, el Centro
MUnicipal de Operaciones

XI Imponer las sanciones establecidas por este Reglamento en los asuntos de sw
competencia.

XII Formular y eJecutar los Programas Municipal. Internos y Especiales de
Protección Crvil, así como recopilar y actuahzar la información relativa al Atla~
Municipal de Riesgo, Inventarios de Recursos Materiales y Humanos,

XIII Identificar y diagnosticar los riesgos a los que esté expuesto el municipio }

elaborar el Atlas MUnicipal de Riesgo.

XIV. Elaborar y proponer a la aprobación de Consejo Municipal, los programas
es;::¡ec;.ales de Protección Civil y el Plan Municipal de Contingencias,

XV Instrumentar un sistema de seguimiento y autoevaluación del Programa
Municipal de Protección Civil e informar al Consejo Municipal sobre
e: funcionamiento y avances;

XVI Establecer
organismo$ de!
Protección Civil.
federativa,

y mantener la coordinación con dependencias, instituciones y

sector público, social y privado involucrados en tareas de
así como los otros municipios colindantes de la entidad

XVII. Promover la participación social e integración de grupos voluntarios al
Sistema Municipal,

XVIII. Promover el establecimiento de las Unidades Internas y Programas de
Protección Civil, especiales y de alertamientos respectivos en las dependencias
Federales, estatales y municipales, establecidas en el área;

XIX Establecer el sistema de informacIón que comprenda.

a) Los directorios de personas e instituciones que participen en las acciones de
Protec:::lón Crvil

b) Los Inventarias de recursos Humanos, Materiales y de instalaciones disponibles
encaso de emergencia

e). Mapas de riesgos y archivos históricos sobre desastres ocurridos en el
mUniCIpIO

xx En caso de emergencia, formular el análisis y evaluación primaria de la
magnitud de la misma y presentar de inmediato esta información al consejo
municipal de protección civil sobre su evolución, tomando en
cuenta la clasificación de los niveles de emergencia (Prealerta, Alerta, Alarma);

XXI. Emit1r dictámenes y aplicar las medidas preventivas necesarias para evitar
riesgos que puedan ocasionar daños a las personas, sus bienes o posiciones;

XXII. Promover la realización de cursos, ejercicios y simulacros en los centros
educativos de los distintos niveles, que permitan mejorar la capacidad de
respuesta de los participantes en el Sistema Municipal;

XXI!i Fomentar la creación de una cultura de Protección Civil, a través de ia
rea[¡zac¡on de eventos y campañas de difusión y capacitación:

~r\l RealIZar inspec~ones e: emDíesas cuya activIdad pudiera provocar algún
nesga o desastre, para efectos dE constatar que cuentan con ¡as medidas de
segundad reaueridas para su operacIón

XXV Informar oportunamente a 12 población sobre la probable existencia de una
sluacJór. oe alto nesgo Siniestro e desasrre a efe::to de tomar las medidas dE
~rDt~:::cl6nCiv¡:aoecuadas

XXV!. Capacrtar e instruir a los Comrtes Vecinales; y

XXVII Las demás atribuciones que le confieran los
ao!icables a la materia; El Presidente Munrci:Ja~ o ei
Protección Civil de Teilosique. Tabasx

ordenamfentos legales
Consejo Municipai de

ARTíCULO 26 En una situación de emergencia donde el municipic se encuentre'
rebasado en su capacidad de respuesta ésta se coordinará con la Unidad Estata; de
PrCJtección CIvil y en caso necesario con la Dirección General de Protec:;ión
Civil de la Secretaría de Gobernación, coro el fin de que" se otorguen los apoyos
nec.esarios a los sistemas afectables

CAPITULO V

DEL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIAS MUNICIPALES

ARTicULO 27, El Centro de Operaciones de Emergencias Municipales, será e:
lugar donde se debenéln coordinar las actrvtdades que se realicen en atención de la

'emergencia: se integrará SOlO Indicación expresa del Presidente de! ConseJo y una
vez que éste haya declarada la emergencia mayOí

ARTíCULO 28 La sede del Centro de Operaciones de Emergencias MUnlclpaies sera
el inmueble que ocupe la Unidad Municipal de Protección Civil

ARTíCULO .29 El Centro de Operaciones de Emergencias MUnicipales se
integrará por

L Un Coordtnador general que será el Titular de la área Municipal de ProteccIón Civil

11. Un auxiliar de! coordinador que será el titular de planeadón de la Unidad
Mumcioa¡ be Protección Civi1,

111 Un puesto de mando unificado que serán los titulares de cada una de las
comIsiones operatlvas de! Consejo Municipal de Protección Civil, cuyos cargos
estarán integrados de 12 siguiente manera.

a), EVALUACiÓN DE DAÑOS: BaJo la responsabilidad del Director de Obras
Ordenamiento Territoria! y Servicios Municipales;

b\ SEGURIDAD Y ORDEN PUBLICO' Sera el titular de Segundad Pública
MunicipaL

C) BÚSQUEDA, SALVAMENTO Y RESCATE A cargo del Coordinador de
Delegados MUnicipales o quien el Presidente del Consejo designe, el cual se
coordinara con los Representantes de las Dependencias de la Administración
Pública Federal, Estatal y Municipal y grupos voluntario que sean necesanos;

di SERVICIOS ESTRATÉGICOS, EQUIPAMIENTO
y BIENES Corresponderá a la

Dirección de EducaC;iór. Cultura y Recreación con respaldo ae la Dirección de
Desarrollo Municipal.

e) SALUD: Quien será e! jefe de Jurisdicción Sann:aria en el mUnicipio,

f) APROVISIONAMIENTO: BaJo la responsabilidad de la Drrección de Administración
Municipal con e! respaldo del Director de Finanzas y Programación;

g). COMUNICACiÓN SOCIAL DE EMERGENCIA: Correspondera a la Coordinación

de Comunicación SOCtal y Relaciones Púbiicas Municipales,

h). RECONSTRUCCiÓN INICIAL Y VUELTA A LA NORMALIDAD Cuyo responsabie
sera el Subdirector de OtJras, Ordenamiento Territorial; y Servicios Municipales
con el respaldo de la Dirección de CO'ltraloría:

i). REFUGIOS TEMPORALES Que será e: Subdirector Operativo de Seguridad
Pública Municipal:

j) CENTROS DE ACOPIO: A cargo del Director del DIF MUnicipal y

k) REPRESENTANTES DE LOS SECTORES Social, Privado y Grupos Voluntarios
cuya presencia sea necesaria para la coordinación de las bngadas de urgencia
que integrará el Comité de Emergencias Municipales, para la mejor aten::::ión de

la emergencia

!V Por cada uno de los responsables de área se nombrará Uf' suplente que lo
sustituya en sus funciones en faltas temporales. E.stos cargos son nono;-anos v
tratimdose de servidores publicas. sus funciones son inherentes a1 cargo que
desempeñan
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ARTíCULO 30~ Compete al Centro de Operaciones de Emergencia. Municipales

Coordinar y dirigir técni:;a y operativamente la atención al nesga alto
emergencia mayor o desastre,

II Realizar la planeación táctica, logística y operativa de los recursos necesarios su
aohcación y las acciones a seguir;

III Aplicar el Plan de Contingencias Municipales o los programas aprobados por el
Consejo y asegürar la adecuada coordinación de las acciones que realicen los
grupos voluntarios

CAPITULO VI

DEL PROCESO PARA LA DECLARA TORtA DE EMERGENCIA

ARTicULO 31. El Presidente del CDnsejD Municipal de Protección Civil, sera
QUIen active declaratoria de emergencia en los casos de riesgo, emergencIas
mayores y desastres o en su caso y en ausencia de éste, será el Secretario
Ejecutivo quien la realice teniendo en cuenta la siguiente información que le
proporcionará la Unidad Municipal de Protección Civil

I Identtficación del tipo de agente perturbador que provoca el riesgo, emergencia
mayor o desastre y que amenace afectar la demarcación territorial en forma

parcia! o total de manera relevante;

11 Que se hayan detectadD daños iniciales a los sistemas afectabies. es
decir, deberá contar con la cuantificación de la población inicial afectada, sus
::>ienes, infraestructura, economía, ecologia y servicios estratégicos; y

111. Que se hayan puesto en marcha las acciones de prevención y auxilio y la
aplicación del Plan de Contingencia Municipal.

ARTICULO 32 CuandD se encuentre con la InfDrmaClón señalada en el Articule
antenor el presidente de! ConseJo, procederá a emitir la declaratoria y le
comunicara de inmediatD al ConsejD Municipal de Protección
:'Ivii y consecuentemente daré la orden de publicarlo en el órgano de publicación
Jflcial del Ayuntamiento y se difunda a través de los medios de comunicación'masiva.

ARTíCULO 33. El presidente del consejo o el secretario ejecutivo, una vez OiJe
cuente con la información fidedigna de qUé la emergencia a pasado. procederá a oar
un comunicado formal mediante el órgano de publicación que se autorice, a traves
dE la coordinación ae Comunicación social y Relaciones Públicas,
respetandD IDS lineamientos establecidos en el artlculD 31 de este Reglamento

ARTICULO 34 Para los efectDs de atención a la emergencia, sí los reCUf>;OS
propios de! municipio son insuficientes, el Presidente Municipal. procederá a
solicitar a la Unidad Estatal de Protección Civil. el aPOYDpertinente necesano

CAPITULO VII

DE LA DECLARATORIA DE ZONA DE DESASTRE

ARTICULO 35 Se considera ZDna de desastre pare la aplicación de recursos del
mUnicipIo, aquella en la que para hacer frenie a las consecuencias de un agente
Derturbador sean insuficientes .05 recursos de la localidad afectada, requiriendo ia
ayuda del GDbiemD Municipal, en este caSD. el PresIdente Municipal emitira la
convocatoria de zona de desastre y pondrá en marcha las acciones necesarias por

conducto de la Umdad Municipal de Protección Civil

ARTicULO 36 Pare que e' Presidente Municipal formule la declaratDria de zona de
desastr~ deberá acatar el siguiente procedimiento

!. Que sea solicitada por la o las comunidades afectadas;

li Que eXIsta una evaluación inl~la~ de daños. realizada por la comision
::orreSDondiente del Conse,o Muni:::¡pa(,encabezada po: la Unidad Municipal De
;::-'roteccior. Civil,

1I\. Que la evaluación ¡nidal establezca la necesidad de !a ayuda de! Gobierno
Municipa!

ARTíCULO 37 Una vez dedaraaa la zona de desast~e o ei estado de emergencia ei

Ayuntamiento podrá aplicar los recursos en

!. Atención médica inmediata
y gratuita,

IL AlojamientD, alimentación
y rDpa,

111.Restablecimiento de los servicios públicos municipales.

IV. Suspensión tempora1. de la relación laboral, sin perjuicio para e! trabajaaor
siempre y cuando sea damnificado o afectado por la emergencia;

V Suspensión de las actividades escolares en tanto se vuelva a la normalidad,

\f!. Las demás que detennine el Consejo Municipal de Protección Civil

ARTíCULO 38. Para que el Presidente Municipal, fDrmule la declaratDria fDrmal de
ZDna de desastre, deberá ajustarse a ID estipuladc pDr el articulD 31 de este
Reglamento señalando además el lugar afectado

CAPITULO VIII

DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

ARTíCULO 39. El PrDgrama Municipal de Protección Civil se integrara con el
conjunto de políticas, estrategias y lineamientos que regulan los sectores público
privado y social ya que será instrumento de ejecución de los planes de protección a la
p:Jblación, en él se precisan las acciones a realizar, se determinan las
resDonsables Y se establecen los recursos y medios dlsponrbies.

Este programa debera en su caso, ajustarse a los procedimientos de prog:amac.ión.
presupuestación y'contro! correspondientes, así como a las bases establecidas en la
materia y IDS convenios de coDrdinación y colaboracion.

ARTíCULO 40. El Programa Municipal de Protección Civil. así comD los
subpr0gramas, programas instituclonales, específicos y operativos que se deriven de
los r.lismos. se expedirán, ejecutaran y revisarán conforme a las normas
generales vigentes en materia de planeación y las disposiciones especificas de
este Keglamento, así como a los IineamientDs del Programa Estatal y Nacional de
Protección Civil.

ARTíCULO 41 =:1 contenido del Programa Municipal de Protección Civil deberá

se' e! siguiente

1. Los antecedentes históncos de IDS riesgos. emergencias o desastres que se
hayan registradc en el Municipio,

Los objetivos aeí programa.

II! ~os riesgos a aue está expuesto el municipio y sus orígenes:

IV. :"'os
subprogramas de Prevención. Auxilio y Recuperación, con sus respectivas

metas, estrategias y lineas de acción. er, caso de que dichos nesgos originen la
emergencia o el desastre

V. l.¿¡estimación de los recuffioshumano$ matenales, y financieros con .Josaue se
cuentf para hacer frente a la emergencia;

V¡ .Los mecanismos de control y evaiuación paf"2 que ei programa no presente
deficiencias cuando sea puesto e:l marcha.

VI Las respDnsabilidad de los participantes en el SIstema para ei cumpllmientD de las
metas que en estas se establezcan

ARTicULO 42. El subprograma de prevención contendíÉ todas aauellas a:::;:lone5 e
ete:;warse co~ tal de evitar e mitigar los efectos de un riesgo, emergenCIa o
desastre así como promover la Cuttura de Protección CM! en e! Muni:;ipio.
debiendo además contener lo siguiente.

I Estudios, investigaciones
y proyectos de Protección Civ¡1 a realizarse par2 hace;

frente a la emergen:::ia:

1

j
1
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I! Los ente nos para integrar los resuh:ados de las investigaciones para contonnar un
Mapa de Riesgo Muni::::lpal

1\1 Los lineamlentos para e! funcionamiento y prestaci6n de los distintos servicios
pjblicas que deben otorgarse a la población en caso de ser necesarios,

IV Las acciones que la Unidad MUnicipal de Protección CIvil realizará y ejecutará
para proteger a las persona~ er, cuanto a sus bienes y entorno,

V :"'05 'Inventanas de los reaursos Que actualmente tiene disponibles;

VI La política de comunicaCión socia! es Importante para que la ciudadanía estE
Informada de las acciones a emprender en caso de una emergencia y sobre todo
conozca cómo opera la Unidad de Protección Civil, en estos casos; y

Vii Los criterios y bases para la realización de simulacros, indispensables para
medi, la reacción de la población y con ello, evaluar el Plan de contingencia
municipal

ARTíCULO 43. El subprograma de auxilio integrara las acciones a realizar a fin de
rescatar y salvaguardar en caso de riesgo, emergencia mayor o desastre, la
Integridad fíSica de las personas, sus bienes y el medio ambiente; para ello,
deberá establecer las bases de zonificaci6n que se requieran, atendiendo a los
nesgos detectados en la fase de prevención.

ARTicULO 44. El subprograma de auxilio contendrá entre otros los siguientes
Sntenas'

! Las acciones que deberán desarrollar las Dependencias y Organismos de la
Admintstración Pública Municipal cuando se presente la emergencia'

I! Los mecan'lsmos de concertaci6n. coordinación y participación con tos sectores
socia! y pr1vado, así como los grupos voluntarios;

111 Los apartados de Evaluación, Salud. Evacuación, Seguridad, Refugios
Temporales, Comunicación en Emergencia, Búsqueda, Salvamento y Rescate,
Equlpamiento, y bienes y pO,r último, combate al agente perturbador.

ARTíCULO 45. El subprograma de recuperación y vuena a la normalidad,
determinará las estrategias necesarias para la recuperación de la normalidad una
vez terminada ta situación de emergencia o desastre.

ARTicULO 46. Po~ cada uno de los riesgos que se identifiquen en el Municipio, se
eiaboi'3r2 un Programa Especial de Protección Civil, siempre y cuando se
considere que éstos puedan afectar de manera grave a la población, sus bienes o su
entorno, los cuales podrán ser elaborados por los parbculares, pero bajo la
suoervislon

'!
autorizaci6n de i2 Unidad Municipa! de Protección Civil.

A;: TIGUlO 47. El Programa Municipal y los programas especiales. debe:-á;--, ser
~,.J:)i1:;ados en la Gaceta Municipal o en uno de los periódl::;os de mayor ci~::ulaciór. en

e: n\..l:1lcipIO.Promoviendc. aoemas. su oportuna difusión a la sociedad 2: l...avé~ dE loS

me:Üos de comunicación que existan en el municipio.

CAPITULO IX

DE LAS UNIDADES INTERNAS DE PROTECCiÓN CIVIL

ARTICULO 48. Todo .inmueble ya sea público e privado, que contenga las
características específicas en el artículo 6 además d€ reunir dichos reqUlsito~
está oblioado a contar con una Unidad Interna de Proteccióp. Civii, los cuales
deberán ~Iaborar los programas internos correspondientes. a fin de dar respuesta
inmediata ante los nesgos, emergencias o desastres que potencialmente puedan
ocurrir en elios

ARTICULO 49 Los programas Internos a que SE:refieren los articUlaS f y 48 de este
ordenamiento deberán observar los lineamlentos (dispuestos en el -ArtícUlO 4 .

para el Programa Municipal de Protecció:i C'vi¡

ARTicULO 50. Para los efectos del articulo 48 los patrones, oropietant>s e
encargados de los establecimientos, procurarán la capa::ita::ión de: personal y :2
dotación del equipo de respuesta necesario y la asesoría que corresponda, tanto
para su capacitación como para e! deS3ITo1lo de) Plan de Contingencias

ARTicULO 51 Cuando los efectos del tle$90, emergencia e desastre rebasen la
capacidad de respuesta de las unidades internas, sus titulares, sin pe~Ulcio de que
cualquiera otra persona pueda hacerio solicitarán de inmediato la asistenCIa de la
unodad Municipal e Estatal de Protección Civil, según la magnitud de 'a
conbngencia sin perJuicio de que la respuesta sea proporcionada por ambas
8Lltoridades simultáneamente

ARTíCULO 52. Cuando debido a la magnitud de los riesgos, emergenc:a
desastre sea necesaria la concurrencia simuttane:a de las autoridades Estatal
Municipal de Protección Crvil, la Umdad Municipal de Protección Civil será quter.
coordine los trabajos de respuesta ante la contingencia en ei lugar de los hechos

CAPITULO X

DE LA PARTICIPACiÓN DE LA SOCIEDAD Y GRUPOS
VOLUNTARIOS

ARTIcULO 53. Los habitantes del MUnicipio de T enoslque, podrán coadyuvar
con las autoridades en las axiones de Protección Crvil, previstas en los programas
a Que se refiere este reglamento, de manera particular, o mediante su organización
libre)' voluntana.

ARTicULO 54. Este Reglamento reconoce como grupo voluntano a las
Instituciones y organizaciones y asociaciones a que se refiere en su articulo 3
¡ra::ción XIV que cuente con su respective registro ante la Unidad Municipal
5statal o la Dirección General de Protección Civil. las cuales tendrán libertad de
earticipar en las tareas de Protección Civil, bajo la coordinación de la Unidad
MUnicipal de Protección Civil.

ARTicULO 55 La conformación de los Grupos Voluntarios deberá ser baje las
slg uientes bases.

;. Tenitoriaiidad: Formados por colonia y zona de cualquier parte de! municipio de
Tenosique, Tabasco:

11 Profesión u oficio: Constituidos de acuerdo a la profesión u oficio que
desempefian; y

111. De actividades especifi::as Constrtuidos por personas dedicadas a realiza'
acciones específicas de auxilio, prevención o recuperación

ARTicULO 56. Los Grupos Voluntarios de carácter Nacional, Estatal e Local, que
deseen participar en las accipnes de Protección Civil, previamente deberán
Inscribirse ante la Unidad Municipal de Protección Civil la cual deberá contener por le
menos .

1.Acta constrtutlva y en su caso, domlciloo del grupo en el MUnicipio;

11.En el casode grupos de radio autorización de la Secretaría de Comunicaciones
Transportes para el uso del mismo,

111.Inventario de recursos con que cuenta; y

IV Programa de capacitación y adiestramiento.

ARTiCULO 57. Las personas que deseen desempefiar labores de Protecclór,
Civil, deberá~ registrarse como voluntarios ante la Unidad Municipal de
Protección Clv,1 por medio de sohcrtud que contenga \os siguientes datos

1. Nombre y domiciloo dei solocitante;
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Credencial de Identificación Oficial;

!11 Constancia que avale el conocimiento y expenencla en el área que desea
;;artIC!par

(v En su caso, el equipo con el que pudiese apoyar;

\1, Si así se requiere, autorización de la autoridad COli1petente pare el uso de!
eqUipa o ejercicio de la :dividad: y

Vi, Disponibilidad para la prestaciór; de! servicio

ARTíCULO 58 Las personas a que se refiere el artículo '8ntenor podrár
constituirse en Grupos Voluntanosorganizados, o integrarse a uno ya registrado, a fin
de recibir información, capacitación y realizar en forma coordinada las acciones de
Protección Civil

ARTíCULO 59. Son derechos y obligaciones de los Grupos Voluntanos.

J Gozar de! reconocimiento oficial, una vez obtenido su registro en la Unidad
MU:liclpal de Protección Civil;

11 =-artlcipar en los programas de capacitación a la población o brigadas de apoyo,

111. Solicitar el auxilio y apoyo de las autoridades de Protección Civil, para e!

desarrollo de sus actividades,

IV. Coordinarse bajo el mando de las Autoridades de Protección Crvil ante la
presencia de un riesgo, emergencia o desastre; .

V Cooperar en ~a difusió" de programas y planes de Protección CIviL

V. Coadyuvar en actividades de monrtoreo, pronostico y aviso a la Unidad
Municipal de Protección Civil, de la presencia de cualquier riesgo, emergencia o
desastre,

VIL Refrendar anualmente su registro ante la Unidad Municipal de Protección Civil

VIII Participar en todas aquellas actividades del programa mUnlclpa1 oue esté en
posioilidades de realizar: y

IX. Las demas que ie confIeran los reglamentos en la materia

CAP1TULO XI

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y LAS INFRACCIONES

ARTíCULO 60 La Unidad Municipal de Protección Civil, vigilará el cumplimiento oe
las normas de seguridad contenidas en los ordenamientos vigentes y

promovera y realizará la apli:::ación. de las sanciones previstas en los mismos y

listara las medidas de seguridad que considere necesarias para eVITar o minimizar un
riesgo, emergencia

°
desastre

ARTíCULO 61. Se consideran medidas de seguridad las disposiciones de
inmediata eje:::ucion que dicte la autoridad competente, de conformidad con este
Reglamento y demas ordenamientos aplicables 'en la materia, para proteger el
interés público o evitar los riesgos, emergencias o desastres que puedan ocurrir en
los establecimientos o actos públicos
Las medidas de seguridad, si ne se trata de ur: caso de atto riesgo, emergencia e
desastre, se notificaran antes de su aplicación al interesado sin pe~uicio de las
sanciones que en su casocorrespondar¡

AF;TicULO 62 Serán medidas de segundad.

L Suspensión de trabajos y servIcios:

11 la desocupación o desaloJo de casas, edificios, establecimientos o en ge:tera:
cualquier inmueble.

II! Demolición de construxiones. el retiro de instalaciones o la suspensiór. de
actos mu!titudinanos

l\" A.seguramiento y secuestro de objetos materiales,

V =:Iausura tempora! o deflnITrva, total o parcial de establecimientos, construcciones
Ins;ala::::ones u obras;

V. KeailZaCIOri ae actos ar, rebel::Jia de lOS Que están obligados a ejecLJL3nos;

VII. Auxilio de la fuerza pÚblica y

VIII Emrsi6n oe mensajes de alerta

ARTICULO 63 En todas las edificaciones, excepto casas-habitación unifam¡¡¡ares
S~ deberán observar las disposiciones marcadas en e] artículo 6 de este
Reglamento

ARTíCULO 64. En caca uno de los establecimientos destinados a espectáculos,
:;::>mercio empresas. industrias o de uso administrativo, deberan senalar un lugar
para e! estacionamiento de los vehículos del s'ervicio de emergencias, el cual en todc
momento, permane;::;era libre de cualquier ocupación

ARTíCULO 65. El persona! de la Unidad Municlpa! de Protección Civii, asícomo de
los grupos voluntarios adscritos a esta, deberán portar el unitonne y la placa o gafete
ae Identiflcaci6n personaL cuando se encuentren en servicio y distinguirse con los
colores propios, logotipo y numero de identmcación grande y visible en los vehiculos
que se utilicen para ello

ARTíCULO 66. Los depósrtos o almacenes de gas, combustibles, solventes,
maderas, explosrvos o de cualquier materia! que por su naturaleza o cantidad sean
altamente fiamables o explosivos, deberán acondlcionarse especialmente para tal fm,
;Juardando las medidas de seguridad correspondientes
~a Unidad MunIcipal de Protección Civil, solicitará a los propietarios, administradores
~ encargados de dichos establecimientos, las certificaciones permisos y cartas de
corresponsabilidad actualizada, de revisiones de seguridad hechas por las
autoridades competentes e peritos en la materia registrados ante la propia unidad

ARTíCULO 67 Los establecimientos qUe para su funcionamiento utilicen gas L.P.
~urante el procedimiento de recarga de los depósitos fijos deberán abstene;se de
uiihzar algún tipo de flama.

ARTíCULO 68. Paro los efectos de este Reglamento serán responsables.

1 Los propietarios, poseedores, administradores, representantes, organizadores y

dema~ personas Involucradas en las violaciones de este Reglamento y demás
dIsposiciones aplicables en la materia

1:. Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan las a:::clones u omisiones constitutivas de
una Infracción; y

111.Los Servidores Públicos que en el ejercicio de sus funciones, intervengan v
faciliten la comisión de una infracción.

ARTicULO 69 Son conductas constitutivas de infracción las Que se lIever: a sabe
Dara

¡ Ejecutar, ordenar o favorecer actos u omisiones que impidan u obstaculicen las
acciones de prevención, auxilio o apoyo a la Doblación en case dE riesgo
emergencia o desastre,

H. Obstaculiza'" o impedir al persona,! autorizado a realizar inspecciones en. los
ténninos de este Reglamente.

II! No dar cumplimiento a los requerimientos de la autoridad competente.

IV. En general cualquier acto u omisión que contravengan las disposiciones OE

este u otros ordenamientos aplicables en materia de segundad

CAPITULO XII

DE LAS INSPECCIONES

ARTíCULO 70. Er, ei ambrto de SJ comperencia, ~a Unidad Muni::;ipa! de Protec:::ió~
CJvl!, vigilará el cumplimiento de este Reglamente y demás disposiciones que se
dl::te~ er. base a él y aplicará las medidas de seguridad o ~s sanciones que en este
Reglamento se establezcan, sin perjuido de las facultades que confieren a otras
C)eoendencias de los Poder Ejecutivo a ~¡ve! Federa! Estata~ o MuníciDa: IQS
ord,?"a;nlento~ legales aa!Jcabíes er; la mate:la
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ARTíCULO 71. las inspeCCIones de Protec::ión Civil tienen el camcter de visrtas
domiciliarias; por lo qUE fos estabtecimtentos están obligados 2 permrt¡rias, así
como a proporcionar toda clase de Información necesaria para ei desahogo de ias
mismas

ARTicULO 72. Es obligación de los prop,etanos, responsables, encargados u
ocupantes de los inmwebles. obras o establecimientos, pennitir el acceso

y dar

facilidad a los inspectores para el desarrollo de la inspección, así como a
proporcionar la información que conduzca a 12 verrncación del cumplimiento de ~as
normas de este Reglamento y demás aplicables en materia de seguridad

ARTíCULO 73. las bases para ejecutar las Inspecciones, serán las sigUIentes

L QUlerl lleve a cabo la Inspección, deberá contar con una orden por escrito que
contendrá fecha y ubicación de! Inmueble por inspeccionar, objeto

y aspecto de la

VISita. el fundamento legal y la motivación de la misma, asi como el nombre y ~a
fIrma de la Autoridad que eXPida la orden

y el nombre del comisionado,

II El comisIOnado deberá identifIcarse ante el propietario, arrendatario, poseedor
administrador o Representante Legal, o ante la persona a cuyo cargo este el
Inmueble, en su caso con la credencia! vigente que para tal efecto le expida la
unidad y entregar copia legible de la orden de inspección,

111 Ei comisionado practIcará la visita dentro de las 24 horas siguientes a la
expedlcjon de la orden.

IV. Al inicIO de la visita de Inspección el comisionado deberá requerir al visrtado para
que designe a dos personas que !unjan como testigos en el desarrollo de la

diligenCia, advirtiéndole que en caso de no hacerlo. éstos serán propuestos
y

nombrados por el propio inspector.

V De toda visrta de inspección se levantará acta circunstanciada por triplicado, en
formas numerada y foliada en las que se expresa, lugar, fecha

y nombre de la
persona con quien se entienda la dHigencía y por los testigos de asistencia

puestos por ésta o nombrados por el inspector en el caso de la fracción anterior Si
alguna de, las personas señaladas se niega a firmar, el inspector lo hará constar en el
acta, sin que esta circunstancia altere el valor probatono del documento;

V!. El comisIonado comunjcará al visitado, si existen omisiones en el cumplimiento
oe cualquier obligación a su cargo ordenada en el Reglamento, haciendo constar en

el acta que cuenta con CinCO dias hábiles para impugnar por escmo ante el
Ayuntamiento y a exhibir las pruebas y alegatos que en su derecho convengan, y

VII. Uno de los ejemplares legibles del acta, quedará en poder de la persona con
quien, se practicó la diligencia, el originai y la copia restante se entregará a la
unidad

CAPITULO XIII

DE LAS SA",CIONES

ARTíCULO 74. Transcumdo el plazo a que se refiere la fracción VI de!
artículo anterio-r, la unidad calificará las actas dentro del término de tres días
hábiles, tomando en cuenta la gravedad de la intracción y las circunstancias que
hubieran ocurrido, y con base en ellas, dictará la resolución fundada v
motivada, en los términos previstos por la Ley Orgánica de los Municipios d~1
Estado de Tabasco, la ley de Protección Civil para el Estado de Tabasco y el
presente Reglamento, notificando personalmente al visrtado.

ARTíCULO 75, las sanciones que pondmn aplicarse son

1. Amonestación;

11.Clausura temporal o definitiva, total o parcial 'del establecimiento;

111.Suspensión momentánea o definrtiva de los actos;

IV. Multas de veinte a trescientas veces el salario minimo general vigente en la zona;

V Suspensión de obras, instalaciones o servícios; y

\/1 Arresto con el auxilio de la fuerza pública por un térmIno no mayo; 2 35 horas

ARTíCULO 76. La imposIción de s~clones se hará sin pe~UJcio oe
responsab¡¡idad que conforme a otlaS Le:-es corresponda al inf;actor

ARTíCULO 77. Ai Imponerse una sanción se tomará en cuenta, el daño o peilgro que
se: ocasione o pueda ocasionarse a la salud, bienes o entorno de la poblasión, ~a
gravedad de la infracción las condiciones Soc!oeconomlcasdel infraCtor \' en su caso.
la reincidencia

ARTíCULO 78, la autoridad competente para imponer las sanCiones a aue $'2
refiere el presente reglamento es e! titular de la Unidad Municipal de Prote~lon Clvi:
y serán aplicadas conforme 2 lo siguiente

:. Las infraccIones a los artículos 6, 48, 68 Y 69 de este ordenamiento SE sanctOnara
cor, el equivalente de vernte 2 trescientos días de salanc mínimo genera' vigente en
la zon2.

. /

ARTICULO 79. En caso de Incumplimiento a cualqUle; otra obligacIón que
determiné este Reglamento dIstinta a las señaladas en el articulo anterior se
procederá 8ontorme a ¡os siguientes

L Se suspenderé la construcción, servicios obras o actos relativos a la infracción

11 Se .ar:nonestará al propietario, responsable, encargado u ocupante
del establecImiento, para aue se apliquen las recomendaciones de la
Unidad Municipai de Protección C¡vil a fin de que se evite o extinga ei riesgo;

111, En cas~. de que el nesgo se hublere producido por la negligencia o
IrresponsabilIDad del propletano, responsable, encargado u ocupante, en e!
manejo o uso de materiales o de personas, o por no haber sido atendidas las
recomendaciones de la autoridad competente, la Unidad MUnicipal de ProteccIón
CIvil, sin perjUicio de que se apliquen las medidas de seguridad o sanciones que se
establezcan en este u otro ordenamiento, impondra multa de doscientos
salarios mínimos a quien resulte responsable.

IV. Cuando no obstante la aplicacíón de las medIdas a que se refieren las
tre~ fracciones anteriores n? se hubiera evit~do. o extinguido el riesgo, la
Unidad Municipal de Proteccion Civil, previa audiencia de! interesado, procederá

e~ su, caso a la clausura. del establecimiento, hasta en tanto no se demuestre que
dicho nesga ha sido definitivamente superado; y

V En caso de que la Unidad Municipal de Protección Civii determine que por su
naturaleza resulte imposible la suspensión de la =onstrucción, obra o actos
relativos: o la clausura de los establecimientos: se pUblicaran avisos a cuenta del
propietario o responsable, en uno de los diarios de mayor circulación en el

Municipio de Tenosique, Tabasco, advirtiendc a la pOblación de los riesgos que los
mismos presentan .

ARTicULO 80 Cuando .en los establecimientos se reah:;en actos o servicIos que
constrtuyan atto nesga a juicio de la Unidad Municipal de Protección Civi:, esta
autondad procederá de inmediato a suspender dichas actividades: a ordenar el
desalojo del Inmueble y a aplicar las demás medidas de seguridad que resu~en
procedentes, además de las sanciones que en su caso COITespondan, lo antenor sIn
perjUicio de que se apliquen las demás medidas de seguridad y sanCiones que
establ~zcan las leyes o reglamentos.

ARTíCULO 81 Cuando en los establecimIentos se presenten emeroencias e
desastres, inherentes a los actos, servicios o funcionamientos de los ;;Ismos 18
Unidad de Protección Civil procederá de inmediato a la desocupaciór: de
Inmueble, la suspensión de las actividades y a clausurar los lugares en donde Sf'
reahcen: imponiendo además cualquier medida de seguridad y sanCión que resulte
apilcable de acuerdo a este ornenamiento, lo anterior sin pe~uicio de Que se
apliquen las demás medidas de seguridad y sanciones que establezcan las demás
leyes

°
reglamentos

ARTicULO 82.. Las obras que se ordenen por parte de la Unrdac de Protección C,V;:
para evrtar. extinguir, disminuír o prevenir riesgos, altos riesgos o desastres, as
como las que se realtcen para superarlos, serán a cargo del pro8ietaric,
responsable, encargados u ocupantes del establecimiento Sin perJuicio de que
sea la propia Unidad de Protecció~, CIviL aUler. los reaitce en reDeldía oe' oblloadc e~;
este CJttlmo case además de cobre. OE- \as cantidades co;respcmjl';nte::

c;.,

apllcaí8 la máxIma sanción econ6mlca que se:ía¡a e presente ReglamentQ

la
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T anta las sanciones económicas, como en su caso las cantidades por concepto de
cobros por obras realizadas, se consideran crédrtos fiscales y se;-án cobrados
medIante el procedimiento económico-coactivo de ejecución por ia Dirección de
Finanzas MunIcipal

ARTíCULO 83 Los responsables de actos. que generen daños en ell medio

ambiente sera n ~nc:íonados en íos términos de la legIslación aplicablE en materia de
Saiud Pública, equilibrio Eeológico y Protección al Ambiente el Bando de
policía y Gobierno y demas diSposiciones aplicabies

ARTíCULO 84_ La responsabilidad por daños o per")ulcloS derivados de accicnes l;
omisiones que devengan en SI~lestros (¡

desastres, se delerm¡narán y harán
efectiva co;¡forme a las disposic"lonesde la legislaciónaplicable

ARTíCULO 85,- El monto mensual recaudado por la Dirección d~ Finanzas
Munlc'lpal por concepto de las muttas de las sanciones generadas en materia de
Protección Civil, será canalizado al fondo de contingencias municipales destinados a
la orevención y mitigación de nesgos, emergencias o desastres y

S'Ien el transcurso
de; año no se presenta ninguna emergencia, se destinara para equipamiento de
ia Unidad Municipal de Protección Civil

CAPITULO XIV

DE LAS NOTIFICACIONES

ARTíCULO 86. las notificaciones de las resoluciones administrativas emitidas por la
Unidad de Protección Crvil en los ténninos de este Reglamento seran de
carácter personal:

L Cuando la persona a quien deba hacerse la notificación no se encontrase, se le
dejará dtatorio para que éste se presente a una hora detenninada del dia hábil
siguiente, apercibiéndole que de nc hacerlo se practicará la diligencia con quien se
halle presente:

11.Si habtendo dejado citatorío, e! interesado no se encuentra presente en la fecha y

hora indicada, se practicará la diligencia con quien se halle en el inmueble, o con el
vecino más próximo: y

111Las notificaciones se harán en horas y días hábiles

CAPITULO XV

DE LA ACCION POPULAR

ARTíCULO 87. Toda persona tiene derecho a presentar queja por escrito o
verbalmente ante la Unidad Municipal de Protección Civil de los hechos, obras o
actos que puedan produc'lr riesgo o perjuicio en su persona o la de terceros,
bienes o entorno, por ta omisi6n de medidas preventivas que generen riesgo en
lugares públicos

ARTíCULO 88. La queja e denuncia popular. es el instrumento juridlco que tiene el
pueblo para hacer del conocimiento de la Autoridad los actos u omisiones que
contravengan las disposiciones de! presente ReglamenlO

ARTicULO 8S Para que la queja proceda. es Indispensable e! señalamiento de los
datos necesarios que permitan localizar e! lugar, así como el nombre y
domicilio del denunciante. a efeclO de que las Autondades efectúen las diligencias
necesarias para la comprobación y evaluadon de los hechos, actos u omisiones
motivo de la queja y actuar en consecuencia

ARTíCULO 90 Recibida la denuncia. la Autondad ante qUien haya sido formulada la
tumará de rnmediato a la Unidad Municipal de Protección Civil. quien procederá en
SL caso conforme é este Reglamento Lo anterim sin pe~u¡cio de que la
4utonaaa -receptoi2 tome las medIdas de urgencIas necesarias para evrtar que se
Donga er: nesga ja salud pÚDil~ la Int~grida::: y patrimonis de [as pers::mas

ARTíCULO 91_ La Unidad de Protección Civil o la Autoridad receptora de !a Queja, en
ur: plazo no mayor de 15 días hábiles hará del conocimiento dei auejoso el

tramite dado a su denuncia y dentro de 30 días hábiles sIguientes a la verificación el
resultado De 12 mISma, y en su caso las medidas expuestas

ARTíCULO 92. Las Autondades Municipales en los términos de este Reglamento
atenderán ae manera pennanente al publico en general, en el ejercicio de la queja o
denunsla popular para lo cual difundIrá ampliamente el oornlc.iilc y núme,o
telefónico destinado a recibirlas

CAPITULO XVI

DE LOS RECURSOS

ARTtCUlO 93. Contra las resoluciones detemunaclones y acuerdos dl::tados p:x la
Unidad Municipal de Protección Civil prosederán los Recursos oe Inconformidad y de
RevIsión

ARTíCULO 94, El recurso de Inconfonnidad tIene-por objeto Que la unidad revooue o
m.odifique las reso!uclones administrativas que se reclamen

ARTicULO 95. la inconformidad deberá presentarse por escmo ante la Unida:
dentro de los diez d'las a partir de la notmcación de) acto que se reclama y SE
suspenderán los efectos de la resolución, cuando estos nO se havan consumadc
siempre que altere el orden o el interés socia!

'

No procederá la suspensión da. los actos ordenados por la autoridad cuanDO se
óer'lven de una declaración de emergencia o desastre

ARTíCULO 96 En el escrITO de inconformidad se expresarán nombre y domiciflo de
quien promueve, los agravios que considere se le causan, la resolución que
motiva el Recurso y la Autondad que la haya dictaao, el ofrecimiento de ~as
pruebas, especificando los puntos en que versan, mismo que en ningún caso serán
extraños a la cuestión debatida

ARTicULO 97. Admrtido el R"curso de Inconformidad por la Autondad. ésta
señalará el día y hora para la celebración de una audiencia en la que SE oiré en
defensa ai interesado y se desahogarán las pruebas ofrecidas, levantándosE acta
suscrita por los que en ella hayan intervenido,

ARTíCULO 96. La Autoridad dictará la resolución que corresponda debidamente
fundada y motivada, en un. plazo no mayor de diez días hábiles, misma que
deberá notificar al interesado personalmente en los términos señalados en e:
presente Reglamento

ARTíCULO 97. Agotado ei recurso de inconformIdad, SI el promovente no estuvIese
de acuerdo can la resolución dictada podra interponer ej recurso de revisión

ARTicULO 98.- El recurso dE revisión ttene por objeto que e: suoenor Jerarqulco
examine el acto o acuerdo que se reclama a fin de constatar si existe violación al
respecto, pudiendo confirmarlo, moqmcarlo o revocarlo

ARTíCULO 99.- El recurso de revIsión se interpondrá por escrito ante e' superior

¡eíárauico d~ \2: unidad municl~a:: er, un plazo no mayo' de
1,5 d'las r-,ábi'¡es :::rü7'I:adQ~, c.

partií'de la fecha de no@caclón de: acto reclamado

ARTíCULO 100
-

El escmc de revis¡Óí, deberá contene: el nombre v dO"-~llcij!o j':7

res'j;-rente e! oroveid:-, a::T:::; ::: resoluC:I:J~ qUE S~ In1:JUp'i2 auto:TJa.j qL1'2 SE: emillc

fecha ae :a nOtrf¡C8CIÓn o cQ:toslmie'1ta eX:Josición scscrta de he~hos. Dreceptcs

legales violados D;lJebas v demás e)ememos de convicclon que estIme e: recu,rente
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ARTíCULO 101.. Si el escrito por el cual se interpone ei recurso fuere irregular. la
autoridad competente. prevend:-á al recurTente por una sola vez. para Que lo aclare o
COrri}2. y de no hacer1c. dentrQ de un té:TIljno de cinco días se tendrá por no
Interpuesto el recurso

ARTíCULO 102.- En la substanciación de: recurso se admrtirán tOO2 Glase de pruebas

con excepción de la confesional, asi como aquellas Que tengan el carácter de
supervenientes, su dephogo y valoración de pruebas se aplicara supletonamentE el
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de Tabasco

ARTicULO 102. La autoridad que trámrteelrecurno,con base en 12 documentación,
pruebas y demás elementos exjstentes, dictara la resolución en un término de 15 días
sIguientes a la fecha de la citación, en forma clara, precisa y congruente con las

pretensIones deduc¡das

TRANSITORIO

PRIMERO El Dresente Reglamento entrará en vIgor al dia sIguIente de su
publicación en ei Periódico OficIal del Gobierno del Estado

SEGUNDO. Quedan Sir' efecto todas las disposiciones administrativas que
contravengan lo dispuesto en el presente Reglamento

TERCERO. Se derogar. todas aquellas disposiciones legales que se opongan a lo
orpenado en e! presente Reglamento. .
EXPEDIDO Y APROBADO t::N EL SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE. TABASCO; AL DIA 30 DE
SEPTIEMBRE DEL 2014, POR LOS R GIDORES QUE INTEGRAN t::L CABILDO,
POR Y ANTE EL SECRETARIO D HONORABLE AYUNTAMIENTO, QUIEN
CERTIFICA Y DA FE

ERTO VEGA CELORIO
R y RESIDENTE MUNICI\L

. .

.~>¡
LlC, ARTURO ALEX:A~ER JASSO

MACOSAY.
TERCER REGIDOR

PROFRA~OSE CABRERA
ESTRADA.

QUINTA REGIDORA,

C'~MIRU
SÉPTIMA REGIDOR

C. NIMO JIMENU,
OCTAVO REGIDOR.

C, MARIBEL ROD~PALMA.
NOVENA REGIDORA.

!

C.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 29, 47. 52. 53 Y 74, DE LA
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. PROMULGO EL
PRESEi'lTE REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL. PARA SU D~BIDA
PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE, RESIDENCIA OFICIAL
DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE TABASCO
A LOS 30 DiAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2014

CF



12 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA
GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Juridicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
.
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la. calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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